
El Peruano 
Lima, Miércoles 6 de Julio de 1983 

AGRICULTURA 
EXONERAN A “ENCI” DEL REQUISI TO DE LICITACION PUBLICA PARA QUE EN FORMA DIRECTA CONTRATE 
EL SERVICIO DE ASISTENCIA MEDI. * CO—FAMILIAR PARA LA ATENCION 

DE SUS TRABAJADORES 

DECRETO SUPREMO 
N* 050-83-AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Inciso (a) del Artículo 19: de la Ley 23556, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año 1983, establece el requisito de Licitación Pú- blica para la adquisición de bienes o prestación de 
total exceda de 50 sueldos minimos vitales anuales Ppara la provincia de Lima; 

Que, ha sido declarada desierta la Licitación Pú- blica N* 01—83 bara la contratación de un Progra— 

Que, es necesario la contratación de un Progra— ma de Asistencia Médico Familiar en la referencia- da Empresa Pública; 

De conformidad con lo previsto en el Inciso (a) del Artiículo 27e y 28* de la Ley del Presu uesto del Sector Público bara 1983; T * Con el voto aprobatorio del Consejo de Minis= 0s; — 

SE DECRETA: 

- FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la República, 

MIRKO CUCULIZA TORRE, Minisiro de Agri- eultura, 

DECLARAN REVERTIDOS AL DOMI 
NIO DEL ESTADO VARIOS: PREDIOS 
RUSTICOS, UBICADOS EN LOCALI DADES DEL DEPARTAMENTO DE 

SAN MARTIN -- 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 00537—83—-AG/DGRAAR 
Lima, 28 de junio de 1983. 

VISTOS: Los expedientes relativos a la decla- ración de Caducidad de Tiítulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “TAMBOMAYO” de 10 Hás, 3,827 m2., “BELIZ” de 19 Hás, 5781 m2., “CHURUYUC” de 47 Hás, 3.955 m2, y “HUAY- NA CAPAC” de 31 Hás. 0.463 m2., de extensión Superficial, todos Uubicados en el distrito de San Pablo, provincia del Huellaga, departamento de San Martín; y, - 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Ns, 4511, 27, 700 y 1676—AG, de fechas 1* de diciembre de 1961, 08 de enero de 1964, 27 de abril de 1967 Y 02 de enero de 1969, respectivamente, se otorga- ron a favor de los señores JOSE JESUS ISUIZA ISUIZA, EZEQUIAS PERDOMO ROSALES, AN- GEL ISHUIZA TUANAMA y- FIDENCIO RIOS RIOS, los Títulos de .Propiedad Nres, 15.263—A, 21,198—A, 23 327—A yY 25,068—A, sobre los predios rústicos "TAMBOMAYO*, “BELIZ”, “CHURU. YUC» y “HUAYNA CAPAC”, con las extensiones y ubicación antes señaladas; 
Que por Resoluciones Directorales Nes. 1644—. 81/AG—DR—X, 1645—81 /AG—DR—X, 1646—81/ AG—DR—X y 1647—81/AG—DR—X, todas de fe- cha 30 de diciembre de 1981, la Dirección de la Región Agraria X—Moyobamba, ha declarado la caducidad de los Títulos de Propiecad de los pre- dios mencionados en el considerando precedente, en aplicación del Artículo 32* inciso d) del De creto Ley Ne 22175 “Ley de Comunidades Nativas 

Que las citadas Resoluciones Directorales, al no haber sido apeladas, han quedado legalmente con- sentidas, por lo que la Dirección General de Re- forma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 2 de diciembre de 1982, ha solicitado. la expecición de la presente Reso'ución Ministerial; 
Con la visación de la Oficina General de Ase- soría Jurídica del Ramo: 

SE RESUELVE: 

“TAMBOMAYO” de 10 Hás, 3,827 m2. (DIEZ HEC- TAREAS Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTI- 
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an LIMA, Miércoles 6 de Jullo de 1983 
GIETE METROS CUADRADOS), “BELIZ” de 19 Hás. 581 m2, (DIECINUEVE HECTAREAS Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTIUN ME 

TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTICINCO 'METROS CUADRADpS), y “HUAYNA CAPAC” | 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los. ecupantes, para que lo hagan valer conforme a Ley. Artículo 4*— La Dirección de la "Región Agra- Ta XIM-—San Martír, solicitará al Juez de Tie- TTAs, la cancelación de los asientos registrales y la Subsecuente inscripción de los bredios materia de la presente Resolución, a favor de la 'Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 

. 

- - y 

— RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 

Lima, 05 de julio 

G/DGRAAR 

de 1983. | 

CONSIDERANDO: 'Que por Resoluciones Ministeriales Nes, 2421, 2577—B, 2675 Y 157, de fechas 23 de junio de 1964, las dos primeras 

20,040—A, 7369 y 18,281—A, sobre los predios rústicos “SHAMBULOA”, "CHURUBAMBA“, “SHT. CAL” y “PUNTO ALEGRE”, con las extensiones antes señaladas y ubicados anteriormente en el dis- ito de Lamas; ncf¡mlmenta,oegún la nueva de- 
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AG—DR—X, todas de fecha 29 de enero de 1982, la Dirección de la ex-Reción Agraria X—Moyobam- ba, ha. declarado la. caducidad de los Títulos de Propiedad de -los píedios mencionados en el con- “siderando precedente, en aplicación del Artículo 37 inciso d) del Decreto Ley Ne 22175, “Ley de Comunidades Nativa;_ y de Desarrolio Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encon- rse ubandonados por sus propietarios y ocupa- dos. por posesionarios de hecho; 
-- Que las citadas Resoluciones Directorales, al no haber sido apeladas, han quedado legalmente con- sentidas, por: lo que la Dirección General de Re- iorma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 07 de marzo de 1983, ha solicitado la expedición de la presente Resokmiciu-…; 

“Con la visación de la Oficina General de Ase- soría Jurídica del Ramo; - 

SE RESUELVE: 
Artículo 1%— Aprobar el procedimiento seguido para la declaración de caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “SHAMBULOA” de 4 Hás. 4,973 m2. (CUATRO HECTAREAS Y ATRO MIL NOVECIENTOS 

GRE” de 9 Hás, 7,517 m2. (NUEVE HECTAREAS Y SIETE MIL QUINIENTOS DIECISIETE ME. 

General de Ref_ormu Agraria y Asentamiento Ru- ral, en los Registros Públicos de San Martín, 

Lima, 05 de Julio de 1983, 
Vistos losmdíente¡mmmnk declaraci de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rústicos denominados “Arenal” de 5 Hás, 0.55 m2., “Libertad” de 5 Hás., 1417 m “San Ambrosio” de 7 Hás., 2,595 m2., e “Intermedio” de 11 Hás,, 8,902 m2., de extensión Superficial, todos


